
AYUNTAMIENTO DE SANTIBAÑEZ DE LA PEÑA 

PROVINCIA DE PALENCIA 

 

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

 

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN 

Artículo 1 

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 60,2 de la 

Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en su nueva redacción 

efectuada por la Ley 51/2002 de 27 de diciembre,  establece el Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones  y Obras, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 

dispuesto en los artículos 101 a 104 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE (modificado acuerdo pleno 30-12-2015) 

Artículo 2 

 

El hecho imponible de este Impuesto viene constituido por la realización dentro de este 

término municipal, de cualquier clase de construcción, instalación u obra para la que se exija la 

obtención de la correspondiente licencia urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre 

que su expedición corresponda a este Ayuntamiento. 

  Asimismo constituye el hecho imponible de este impuesto  los actos de uso del suelo 

sometidos al régimen de Declaración Responsable regulados en la ley 7/2014, de 12 de septiembre 

de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana y sobre sostenibilidad, 

coordinación y simplificación en materia de urbanismo que modifica la ley 5/1999, de 8 de abril 

de Urbanismo de Castilla y León. 

       

DEVENGO 

Artículo 3 

El importe se devenga, naciendo la obligación de contribuir, cuando se inicien las construcciones, 

instalaciones u obras a que se refiere el artículo 2º anterior, con independencia de que se haya 

obtenido o no la correspondiente licencia de obras o urbanística. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4 

1.Son sujetos pasivos de este Impuesto, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 

jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes 

de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 

susceptible de imposición, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no 

propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla, a cuyos efectos tendrá la consideración 

de dueño quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización. 

Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las 

correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los 

propios contribuyentes. 

EXENCIONES 

Artículo 5 

Está exenta del pago del Impuesto, la realización de cualquier construcción, instalación u obra de 

la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando 

sujetas al mismo, vaya a estar directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, obras hidráulicas, 

saneamiento de poblaciones, y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por 

Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 6 

1.La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 

construcción, instalación u obra, entendiéndose por tal a estos efectos el coste de  ejecución 

material de aquélla, sin inclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Impuestos 



análogos, las tasas, precios públicos, los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del 

contratista, ni cualquier otro concepto que no integre estrictamente el coste de ejecución material. 

CUOTA TRIBUTARIA Y TIPO DE GRAVAMEN 

Artículo 7 

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen, que 

queda fijado en un 2,4% por ciento. 

REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 8. Bonificaciones. 

 Se establecen sobre la cuota del Impuesto, las siguientes bonificaciones: 

a)Una bonificación de un 50% por 100 a favor de las construcciones, instalaciones u obras que 

sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por el Pleno de la Corporación, a 

solicitud del sujeto pasivo, por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-

artísticas o de fomento del empleo. 

b)Una bonificación de un 40% por 100 a favor de las construcciones, instalaciones u obras 

referentes a las viviendas de protección oficial. Esta bonificación se aplicará sobre la 

cuota resultante de aplicar en su caso, las bonificaciones a que se refieren los anteriores 

apartados. 

c)Una bonificación de un 40% por 100 a favor de las construcciones, instalaciones u obras que 

favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. Esta 

bonificación se aplicará sobre la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 

de los anteriores apartados. 

GESTION Y RECAUDACION 

Artículo 9 

1.Cuando se conceda la preceptiva licencia se practicará una liquidación provisional, 

determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, 

siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente en otro caso, la 

base imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste estimado 

del proyecto. 

2.A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste 

efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, 

modificará en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando la 

correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, 

la cantidad que corresponda. 

INFRACCIONES  Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 10 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto 

en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 

Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial 

de la Provincia entrará en vigor, con efecto de  uno de enero de 2004, continuando su vigencia 

hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

 

 


